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Universidad Nacional Autónoma de Honduras

Secretaría Ejecutiva de Administración de Proyectos de lnfraestructura
SEAPI

OFICIO SEAPI No. 102-2018
22 de enerc de 2018

Licenc¡ado
Reúl ronrí¡¡
Director
Dirección de ContadurÍa
Secretaría Ejecut¡va de Administración y Finanzas, SEAF
Su Oficina

REF: lnformación sobre Contratos y Modif¡caciones de
Contrato, Proyectos de Obra Pública.

Estimado Licenciado Fortín:

Rec¡ba mis atentos saludos en ocasión de dar seguimiento al envío de la documentación
que se genera en la Secretaría Ejecutiva de Administración de Proyectos de
lnfraestructura, SEAPI, correspondiente a la ejecución de los proyectos de Obra Pública
que se llevan a cabo a través de esta Secretaría.

Se facilita la documentac¡ón referida para que a través de la Secretaría Ejecut¡va de
Administración y Finanzas, SEAF, se dé cumplimiento a la normat¡va relacionada a la
entrega de informes f¡nancieros mensuales sol¡c¡tados por el lnstituto de Acceso a la
lnformación Pública, Banco Central de Honduras, Secretaría de Finanzas, Contaduría
General de la República, Dirección de lnstituciones Descentral¡zadas, UPEG y Tribunal
Superior de Cuentas.

En esta ocas¡ón se está env¡ando en físico la documentación descrita en el documento
adjunto, para los f¡nes correspondientes.

Agradeciendo su atención al presente.

..- , t. 
-".,

Atentamente; .,.',.,..

cc: Secretár¡e Ejecutiva de Admin¡strac¡ón y Finanzas. SEAF-UNAH
cc: Dirección de F¡nanzas y Presupuesto, SEAF/UNAH
cc Comisión de Controlde Gestión, UNAH y'

co Dirección de Licitac¡ones y Conlratac¡ones- SEAPI-UNAH
cc: Exped¡ente de los Proyeclos SEAPI-UNAH
cc: Exped¡ente, SEAPI-UNAH
aimp

Ciudod Universitoria, Edifrcio ALMA MATER, Piso No. 10, Tegucigalpq, M.D.C, Honduros, C.A.
Tel. 2216-6100, exL 770454. Emoil: seopi.unah@gmail.com
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h¡roRuacró¡¡ AcruALlzADA REFERENTE A coNTRATos y MoDrFtcActoNEs DE
coNTRATo DE pRoyEcros eN e¡ecuclót¡

secRereRíe EJEcurvA oE ADMrNrsrRActóN DE pRoyEcros DE TNFRAESTRUcTURA
SEAPI

No. PROYECTO
DECRIPCION DEL

DOCUMENTO No. de Folios
1 Reforzamiento Estructural y

Finalización del Edif¡cio C3, Ciudad
Univers¡taria

Modificación No. 4 al Contrato
de Construcción No. CC-02-
2016-SEAPI.UNAH.

4 folios útiles

2 Construcción Edificio 1847, Ciudad
Universitaria

Modificación No. 2 al Contrato
de Construcción No. CC-04-
2Ol6.5EAPI-UNAH.

4 folios útiles

3 Construcción de Laboratorios de
Cienc¡as Básicas y Plantas Piloto de
lnnovación Alimentaria en Centros
Regionales de la UNAH, Paquete C,
que comprende:
1) Construcción de Laboratorios de
Física y Planta Piloto de lnnovación
Al¡mentaria, Centro Universitaio
Reg¡onal del Litoral Pacífico, CURLP;
y 2) Construcción de la Planta Piloto
de lnnovación Alimentar¡a, UNAH-
TEC DANLÍ,

Modificación No. 3 al Contrato
de Construcción No. CC-13-
2016-SEAPI-UNAH.

3 fol¡os út¡les

4 Servicios de Supervisión para el
Proyecto "Reforzam¡ento Estruclural y
F¡nal¡zación del Edificio C-3, Ciudad
Universitaria.

Modificación No. 5 al Contrato
de Supervisión No. CS-01-
20,16-5EAPI-UNAH.

6 folios útiles

Readecuación y Mejoramiento de las
lnstalaciones y Clínicas
Odontológicas, C¡udad Un¡versitar¡a..

Modificación No. 2 al Contrato
de Construcción No. CC-03-
2017-SEAPI-UNAH.

Adendum a la Mod¡ficación
No. 2 al Contrato de
Construcción No. CC-O3-201 7-
SEAPI.UNAH.

4 folios útiles

3 folios útiles

Ciudad Universitorio, EdifrcioALMA MATER, Piso No. 70, Tegucigolpo, M.D.C, Honduros, C.A.
Tel, 2276-6700, exL 770454. Email: seopi.unoh@gmoil.com
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MODtFICACtÓru ruo. ¿

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN NO. CC-O2.2O16.5EAPI.UNAH

"REFoRzAMtENTo ESTRUcTURAL y FrNALrzAcróx oel EDrFrcto c3,
CIUDAD UN¡VERSITARIA"

cELEBRADo ENTRE LA UNTvERSTDAD NAcToNAL tu¡óNoull DE

HONDURAS (UNAH) Y LA EMPRESA CONSTRUCTORA SATO, S. DE R. L. DE

c.v.

Nosotros FRANCISCO ¡OSÉ geRReRA ALVARADO, mayor de edad, casado,

hondureño, Doclor en Medicina y Cirugía, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa,

departamento de Francisco Morazán, con Tarjeta de ldentidad número 0801-1953-

04220, actuando en mi condición de Rector lnterino y Representante Legal de la
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), nombrado para tal cargo

según consta en el ACUERDO NÚMERO 12-2017-JDU a.i.-UNAH de fecha

veintiséis de septiembre del año dos mil diecisiete, emitido por la Junta de Dirección

Universitaria a.i., según punto de Acta preparado en la Agenda de la Sesión

Extraordinaria No. 13 de fecha veinticinco de septiembre de dos mil diecisiete, que

en adelante me denominaré EL CONTRATANTE, por una parte y por la otra parte

CARLOS ROBERTO CHÁVEZ SERRANO, mayor de edad, casado, hondureño,

con Tarjeta de ldentidad número 1807-1944-00687, lngeniero Civil con carnet de

coleg¡ac¡ón CICH No. 00548 y de este domicilio, actuando en mi condición de

Gerente General y Representante Legal de la Empresa CONSTRUCTORA SATO,

S. de R.L. de C.V., nombrado mediante Escritura Pública número cuarenta y cuatro
(44) de fecha veintiocho (28) de junio de mil novecientos setenta y ocho (1978),

lnstrumento autorizado por el Notario Carlos Alberto Gómez Moreno, ¡nscrita bajo

el Número 57, Tomo 113 del Regisko Mercantil de Comerciantes Sociales, con

fecha 31 de agosto de mil novecientos setenta y ocho (1978), que en adelante me

denominaré, EL CONTRATISTA, ambos en pleno goce y ejercicio de nuestros

derechos civiles, con suficiente capacidad legal para la realización de este acto y
amparados en los documentos: CERTIFICACIÓN y JUSTIFICACIONES de la

Modificación No. 4 al Contrato de Construcción No. CC-02-2016-5EAPI-UNAH por

aumento del valor del contrato y ampliación de plazo, emitidas en fecha siete (7) de

¡uodific¿crón No. 4 al Conrrato de Consrücción flo. CC'02-2016-SEAPI-UñAH dcl Proyecto "Refor¿amiento Est¡uctural y
Fina¡rzaciór de¡ Edificio C3, Ciudad Unieersitaria".

Página I



'l.lníy er s ída{ Stacíona I Aut ónoma le i{on{ur as
CIUOAO UNIVERSITARIA

fepcjgelp¿, M.D.C., Honduras

necroRín

diciembre de dos mil diecisiete (2017), emitidas por el lng. José Ramiro Zuniga Soto
Representante Legal del CONSORCIO CONASH-ICSA, Supervisor del proyecto,

hemos convenido suscribir la Modiflcación No.4 al contrato de construcción No.
CC-02-2016-SEAPI-UNAH, bajo las ctáusutas y condiciones siguientes:
CLÁUSULA PRIMERA: Con fecha 6 de mayo de 2016 se suscribió el Contrato de
Construcción No. CC-02-2016-5EAPI-UNAH "Reforzamiento Estructural y
Finalización del Edificio C3, Ciudad Universitaria", por un valor de Ciento Cuarenta
y Nueve Millones Seiscientos Seis Mil Cuatrocienlos Veintiocho Lempiras con
Noventa y Dos Centavos (L 149,606,428.92) y un plazo de ejecución de trescientos
treinta (330) días calendario a part¡r de la fecha estipulada en la orden de lnicio,
emitida el 9 de junio de 2016. CLÁUSULA SEGUNDA: Con fecha 6 de diciembre
de 2016 se suscribió t" onoeru offi'á'ló-ÑJñ.oiante ra cuar se modificó er

valor del contrato aumentándolo en Tres Millones cuatrocientos Diecisiete Mil
Setecientos Cincuenta y Dos Lempiras con Ochenta y Nueve Centavos
(L 3,417,752.89) que representa aproximadamente el 2.28 % del valor contractual
original, resultando un nuevo valor del contrato de Ciento Cincuenta y Tres Millones
Veinticuatro Mil Ciento Ochenta y Un Lempiras con Ochenta y Un Centavos
(L 15;,024,181 81). Con fecha 4 de mayo de 2017 se suscribió ta MOD|F|CACIóN
No.' 1, mediante la cual se modificó el valor del contrato aumentándolo en
Seiscientos Veinte Mil Noventa y Dos Lempiras con Veintikés Centavos
(L 620,092.23) que representa aproximadamente el 0.41% del valor contractual
original, resultando un nuevo valor del contrato de ciento cincuenta y Tres Millones
Seiscientos Cuarenta y Cuatro Mil Doscientos Setenta y Cuatro Lempiras Con
Cuatro Centavos (L 153,644,274.04). También se amplió el plazo de ejecución de
las obras en setenta (70) dias calendario; quedando un nuevo plazo para hacer
entrega del trabajo final de cuatrocientos (400) días calendar¡o a partir de la fecha
de efectividad de la orden de lnicio mencionada en la cláusula primera de esta
Modificación. Con fecha 11 de julio de 20i7 se suscribió ta MODIFICACIóI¡ t¡o. e,
med¡ante la cual se modificó el valor del contrato aumentándolo en Dos Millones
Quinientos veintiocho Mil sesenta y Nueve Lempiras con setenta y Dos centavos
(L 2,528,069.72) que representa aproximadamente el 1.69 % del valor contractual
original, resultando un nuevo valor del contrato de ciento cincuenta y Seis Millones
ciento setenta y Dos Mil rrescientos cuarenta y Tres Lempiras con setenta y seis
Centavos (L 156,172,343.76). También se ampl¡ó el plazo de ejecución de las obras
eH9.?ilta lg9i=(63 ra hacer e"trega
uodriic¡c¡ón ¡io. 4 ¿l Contr¿to rle Construccrón No. CC-02-20f6.SEAPI UliAH del Proyecro 'Retorzrmienro Estrucruraly
Fiu¡rzación del Edificio C3. Ciudad lrniversir¿rir 
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del trabalo f¡nal de cuatroc¡entos sesenta y tres (463) dias calendario a partir de la
fecha de efectividad de la Orden de lnicio mencionada en la Cláusula Primera de

esta Modificación. Con fecha 12 de septiembre de 2017 se suscribió la./
MOOIFICACION No. r'3. mediante la cual se modificó el valor del contrato

disminuyéndolo en Tres Millones Ciento Sesenta y Cinco Mil Quinientos Noventa y

Dos Lempíras con Noventa y Ocho Centavos (L 3,165,592.98) que representa

aproximadamenle el -2.12 % del valor contractual original, resultando un nuevo valor

del contrato de Ciento Cincuenta y Tres Millones Seis Mil Setecientos Cincuenta

Lempiras con Setenta y Ocho Centavos (L 153,006,750.78). También se amplió el

plazo de ejecución de las obras en noventa y siete (97) dias calendario, quedando

un plazo para hacer entrega del trabajo final es de quinientos sesenta (560) días

calendario a partir de la fecha de efectividad de la Orden de lnicio mencionada en

la Cláusula Pr¡mera de esta Modificación. CLÁUSULA TERCERA: En base a lo
establecido en la Cláusula Décima Tercera y Décima Cuarta del Contrato de

Construcción No. CC-02-2016-SEAPI-UNAH y en virtud de la Certificación y

Justificaciones emitidas en fecha 7 de diciembre de 2017 por la Supervisión del

proyecto; de mutuo acuerdo hemos convenido aumentar el valor del contrato en

Cuatro Millones Ciento Sesenta y Dos Mil Quinientos Ocho Lempiras Con

Sesenta y Dos Centavos (L 4,162,508.62) que representa aproximadamente

2.78 % del valor contractual original, resultando un nuevo valor del contrato

Ciento cincuenta y Siete Millones C¡ento Sesenta y Nueve Mil Doscíen

Cincuenta y Nueve Lempiras Con Cuarenta Centavos (L 157,159,259.

También se amplía el plazo de ejecución de las obras en cuarenta y dos (42) dí

calendario, por tanto, el nuevo plazo para hacer entrega del trabajo final es de

seiscientos dos (602) días calendario a partir de la fecha de efectividad de la
Orden de lnicio mencionada en la Cláusula Primera de esta Modificación, siendo la

nueva fecha de finalización de las obras el 31 de enero de 2018.

CUARTA: En cumplimiento a lo establecido en la Cláusula Décima Sexta

contrato original y en los artículos 102, 1 03 y 1 05 de la Ley de Contratación ld

Estado y 240 de su Reglamento, EL CONTMTISTA deberá ampliar la vigencia.y'
valor de la Garantía de Cumplimiento de contrato a fin de adaptarla a esta

Modificación, de manera que venza tres (3) meses después del nuevo plazo

establecido para la finalización de las obras, teniendo como base el saldo dei

contrato modificado que estuviere por ejecutarse, siempre que lo anterior hubiere

rid. ej".rtado satl

!lodrficacrófl No. 4 al Conir¡to dc Construccrón No. CC'C2 2016-StAPi-U \AH del fr oyecao 
-'llelor¿,rmiento Ertru(tural y

Finalización del Edificio C3, Ciudad UniversitrrLf'.

¡'tr»l

=/oo
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deberá ampliarse de manera que venza en la nueva fecha de finalización de las

obras o una vez amortizado el '100% del mismo. Es entendido que no se efectuará

ningún pago relacionado con esta Modificación, si no se presentan los endosos de

presente Modificación No.

previsto se suietará a las

estando de acuerdo con

firmamos en tripllcado, en

(2017).

FRANCISCO JOSÉ H ERA

EL CONTRA

las Garantías de Antic¡po y de Cumplimiento de Contrato. CLAUSULA QUINTA: La

4 se regirá por las cláusulas aquí previstas y en lo no

cláusulas del contrato original. En fe de lo anterior y

el contenido de las cláusulas de esta Modificación,

la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Diskito Cen\raV,/
atos -áe /or¿e- ( // ) aias del mes de diciembre de

tii,
! l, ,.,;

tlod¡l¡cacón No. 4 al Contr¿ro dc Consrruccrón No. CC.o2-2016-SEAPI'UNAH del Proyecto -Reforza¡D¡ento Estruc¡uraly
Frnálizáción del Ed¡ficro C3. Ciud¡d Unrvers¡r¡rid-.

AUr^

ffi',

Págin¡ {



preparado en ra Agenda de ra sesión Extraordinaria No. 13 de fecha veint¡cinco deseptiembre de dos mit diecisiete; que en aderante me denominaré EL coNTRAiAñü .-%_K:íii
::::^::4": T,-:Iil"l:9yrLL:Rqo SALVADoR orRcín vernsouü, ,"y",.f =".ffi_ffi;iiedad, casado, rnseníero c¡vir, hondureño y de esre o"r¡"¡ii", ""ii"i;;J ilffiII á_$l¿ f ;inúmero 0801-i982-1u56, actuando en mi iondición oe oerenie Je l.lá.¡"or¿ ffi;fi Éu-oe._ ,

:*yi:::."= lI" li:l'l .ALVAD.R cancia r elóCildósl ilñ. i::i;í ll ffi7s
il:ff',:il'"::"1:. i1""31'Í,1"^ :*^o:i:ui:, 1e9':" 

*n"t, 
"n 

loil;' ñ,,:;' J!'ffi'n

'Ilniy er s ídad Nac íona I Aut ónoma rfe i{ondur a_s
CIUDAD TJNIvEITSITARIA

tcgl¡cigatp¿ \, D C. Hondurd. C 
^

nectonia

MODIFICACIói¡ No. Z

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN NO. CC.O4.2OI6-5EAPI-UNAH.

"coNSTRUcctóru eotncro 1947, ctuDAD uNtvERStrARtA,,

cELEBRADo ENTRE LA- UNIvERSIDAD NActoNel euró¡¡on¡e oeHoNDURlS y EL coNsoRcro sALVADon cmóiñLnprc, s.A.

Modificecjón No. 2 detCon[uto O

hondureño, Doctor en Medicina y Cirugía, con domicitio á" ir'"¡r¿"0 a"'iárrn.1r]:departamento de Francisco Morazán, con Ta¡eta cre rdentidad número 0g0í-1g5 3-04220,actuando en mi condición de Rector rnterino y Representante Legar de ra universidadNacional Autónoma de Honduras (UNAH), nombraio p"r" i"t 
""rgo 

según consta en elACUERDO ¡rÚueRo fi'2017-JDtJ a.¡.-uNAH cfe fecha ve¡nt¡se¡s de septiembre del añodos mir diecisiete, emitido por ra Junta de Dirección un¡vers¡taria a.i., según punto de Acta

const¡tuc¡ón número cuatro (4) de fecha cinco (5) du- ,aoo de m¡r novec¡ento. ,"t"nt" vcuatro (1974) autorizada por el 
.Notario Armando Aguilar c., e inscrite uajo et númeánoventa y siete (97), forios dosc¡entos setenta y tre. lzzs¡ ar doscientos .Lt"nt" y."i.

!?76) 
del tomo ochenta y siete (97) del Registro de Corerr"nte, Soc¡a¡es 

"n "f 
nAisiioMercantir der Departamento de Francisco Morazán; m¡s talurtaoes como RepresentanteLegar de ra referida soc¡edad obran en ra escritura púbtica oe constitución, y CESARSAÚL enñ.¡ BARAHONA, mayor de edad, casado, Abogado, hondureño y de estedomicil¡o, con Tarjeta de rdentidad número 0501- r gzo-ogz¡É, actuando en mi condiciónde_Representanle Legat de ta empresa sERvtctos y REpneseNrectoNEs PARA LAINDUSTRIA y LA CONSTRUCCTóN S. DE R.L. DE C.V. 1ei ro sucesivo "sERptc,),sociedad de este domicirio como consta en Ia escratura púbrica oe constitución número uno(1) de fecha ocho (B) de enero demir novec¡enros ochenta y uno trselr autor¿aJo poi e] ,ll-,

üüi!.""",J:ii["ffi ?;i:Jil""T*."J*,i"oz:*m:';::", j,:1.$,,ril,"";i'ñ.
Morazán; mis facuttades como Representánte Legat ¿" r" .."f""0" ,";i;;;o;#;; trP\ iTestimonio de ra Escritura púbrica treinta y seis 1s-6¡ ae tectra quince trsl oe a¡r¡r oe ios :]mil dos (2002), otorgada ante er Notario pú¡r¡co '¡uan 

Rene Rivera e inscrita con er 
.1

número. sesenra v cuatro (6a) der tomo quinientos 
""¡," tióá)- ái"i-"n,r*""ü l . j ''

comerciantes Sociales en er Registro Mercantir der oepartamento de Francisco Morazán;

i:::-/\r

d1"3--



Aniyersilal Sfacíona[ Autónoma le i{onduras
CIUD.AIJ UNIVERSITARIA

Tegucigalp( If D C. lloñduras. C.A.

nEcronie

y en m¡ condición de Gerente General del coNsoRcto sALvAooR GARciA sERptc,
s.4., en lo sucesivo, "coNsoRclo sGS" sociedad de este dom¡cil¡o como consta en la
escr¡tura pública de constitución número veintitrés (23) de fecha s¡ete (7) de jul¡o de dos
mil dieciséis (2016) autorizada por el Notario José Rafael Rivera Ferrari e inscrita bajo el
número tres cinco cero uno seis (35016), Matrícula dos cinco cinco tres uno cuatro tres
(2553143) del Registro Mercantit de Francisco Morazán, Centro Asociado l.p; mis
facultades como Gerente General de la referida sociedad obran en la escritura pública de
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD "CONSORCIO SALVADOR GARCIA SERPIC, S.A", qUE
en adelante me denominaré EL CONTRATISTA; ambos en pleno goce y ejercicio de
nuestros derechos civiles y con suficiente capacidad legal para la realización de este actoy amparados en tos documentos: CERTIF|CACtóN MODIFtCAC|óN No.2 DE
CoNTMTO y JUST|F|CAC|ÓN MOD|F|CAC|ÓN No. 2 AL CONTRATO, em¡tidas por et
lng. Rafael Inestroza Ayon Gerente de obra de la supervisión del proyecto en fecha cinco
de d¡ciembre de 2017, así como el oficio 51608-GO-PR-139 de fecha 22 de noviembre de
2017 emitido por el lng. Rafael lnestroza Ayon, donde se recomienda ampliar el plazo
contraclual y oficio SEAPI No. 1711-2017 de fecha 28 de noviembre de 2Ol7 emitido por
la SEAPI donde se aprueba la solicitud de ampliación de plazo contractual, hemos
convenido suscribir la Modif¡cación No. 2 al contrato de Construcción No. CC-04-2016-
UNAH, bajo las cláusulas y condiciones sigu¡entes: CLÁUSULA PRIMERA: Con fecha 22
de julio de 2016, se suscribió el Contralo de Construcción No. CC-M-2016-SEAP|:UNAH
"Construcc¡ón Edificio 1847, Ciudad Universitaria", por un valor inicial de Ochoc¡entos
Cuatro Millones Ochocientos Cinco Mil Ochocientos Treinta y Seis Lempiras Con
Cuarenta y Ocho Centavos (L 804,805,836.48) y un ptazo inic¡al de ejecución de
Cuatrocientos Veinte (420) días calendario a partir de la fecha estipulada en la Orden de
lnic¡o el 1 de sept¡embre de 2016. CLÁUSULA SEGUNDA: Con fecha I de d¡ciembre de
2016 se suscrib¡ó la Orden de Cambio No. t, mediante la cual se modificó el valor del
contrato aumentándolo en Dos Millones Ciento Setenta y C¡nco M¡l Setecienlos Ochenta y
Siete Lempiras Con Nove?ta y Cinco Centavos (L 2,175,7A7.95) que representa
aproximadamente el O.27%ldel valor contractual original, resultando un nuevo valor del
contralo de Ochocientos Se¡s M¡llones Novecienlos Ochenta y Un Mil Se¡scientos
Vernticuatro Lempiras Con Cuarenta y Tres Centavos (L 806,98i,624.43). Con fecha 13
de diciembre de 2016 se suscribió la Orden de Camb¡o No. 2, mediante la cual se modificó
el valor del contrato aumentándolo en Diez M¡llones Ocho Mil Diecinueve Lemp¡ras Con
Cinco Centavos (L 10,008,019.05) que representa aprox¡madamente el /1.24% del valor._-.,..
contractual original. resultando un nuevo valor del contrato de ochocientos Dieciséis
M¡llones Novecientos Ochenta y Nueve Mil Se¡sc¡entos Cuarenta y Tres Lemp¡rás Con /M,
Cuarenta y Ocho Centavos (L 816,989,643.48). Con fecha 28 de mazo de 2017i se 4W
suscribió la orden de cambio No. 3, mediante la cual se modificó el valor del contiato Lñ
aumentándolo en Cinco Mittones Setecientos Cincuenta V C¡n* ft¡¡¡!"i""¡"nd. ;üi;; !

Seis Lempiras Con Sete¡ta y Un Centavos (L 5.155,776.11) que representa
aproximadamente el o.72o/ot del valor conlractual original, resultando un nuevo valo[ del .

contrato de Ochoc¡entos Veintidós Millones Setec¡entos Cuarenta y Cinco M¡l
Cuatrocientos Veinte Lempiras Con D¡ec¡nueve Centavos (L BZZ] 45,420.19). Con fecha

Modificacón No. 2 detContrato de Coñskucción cc-04-?ot6 sEApt,UNAH "Construccóñ Ediñcjo .t947. C¡!dad Un¡ve.sitaria.'

\ 

-':



de Camb¡o No. 6, mediante la cual se mod¡ficó el valor del contrato aumentándolo en

Cuatro Millones ochoc¡entos Siete Mil c¡ento cuarenta y SeÉ*1";;a1"i{*}{e;1, 
"ffi3
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31 de mayo de 2017 se suscribió la Orden de Cambio No. 4, mediante la cual se modif¡có
el valor del contrato d¡sm¡nuyéndolo en Tres Millones Quinientos Noventa y Seis Mil
Novecientos Treinta Lempiras Con Ci?oúenta y Dos Centavos (L 3,596,930.52) que

representa aprox¡madamente el -0.45%/del valor contractual original, resultando un nuevo
valor del contrato de Ochocientos Diecinueve Millones Ciento cuarenta y Ocho Mil

Cuatrocientos Ochenta y Nueve Lempiras Con Sesenta y Siete Centavos
(L 819,148,489.67). Con fecha 24 de julio de 2017 se suscribió la Orden de Cambio No.

5, med¡ante la cual se modificó el valor del contrato aumentándolo en Un M¡llón

Ochocientos Veintinueve Mil Cuatrocientos Treinta y Siete Lempiras Con Cincu-enta y Un

centavos (L 1,829,437.51) que representa aprox¡madamente el 0.230lo/del valor
contractual original, resultando un nuevo valor del contrato de Ochocientos Veinte Millones
Novecieñtos Setenta y Siete Mil Novecientos Veintisiete Lempiras Con Dieciocho
Centavos (1820,977,927.18). Con fecha 18 de septiembre de 2017 se suscribió la Orden

Ocho Centavos (L 4,807,146.68) que representa aproximadamente el O.Gooldel valor.{
contractual orig¡nal, resultando un nuevo valor del contrato de Ochocientos
Millones Setec¡entos Ochenta y Cinco Mil Setenta y Tres Lempiras Con Ochenta y

Centavos (L 825,785,073.86). Con fecha 22 de septiembre de 2017 se suscribió
Modificación No. 1, mediante la cual se modificó el valor del contrato aumentándolo en

Dos M¡llones Doscientos Sesenta y Se¡s M¡l Noventa y Seis Lempiras Con Srtenta y

Cinco Centavos (L 2,266,096.75), que representa aproximadamente el 0.2870r'de1 valor
contractual orig¡nal, resultando un nuevo valor del contrato de Ochoc¡entos Veintiocho
M¡llones Cincuenta y Un Mil C¡ento Setenta Lempiras Con Sesenta y Un Gentavos
(L 828,051,,l70.61). Tamb¡én se amplió el plazo de ejecución de las obras en noventa

{90} días calendario, resultando un nuevo plazo para la entrega final proyecto de
quin¡entos diez (510) días cafendario a part¡r de la fecha de efectividad de la Orden de
lnicio mencionada en la Cláusula Primera de esta Mod¡ficac¡ón. CLÁUSULA TERCERA:
En base a lo establecido en las Cláusulas Décima Tercera y Décima Cuarla del Contrato
de Construcción No. CC-04-2016-SEAPI-UNAH y en virtud de la Certificación y
Justif¡caciones, documentos emitidos por el Gerente de Obra de la Supervisión del
proyecto hemos convenido aumentar el valor del contrato en Dieciséis Millones
Novecientos Cincuenta y Nueve M¡l Ochocientos C¡ncuenta y Ocho Lemp¡ras Con Seis
Centavos (L 16,959,858.06), que representa aproximadame)te el 211% del valor
contractual original, para un acumulado aproximado de 5.000/0, resultando un nuevo valor
del contrato de Ochoc¡entos Cuarenta y Cinco M¡llones Once Mil Veintiocho
Lempiras Con Sesenta y Siete Centavos (L 845,01 1,028.67). También se amplia el
plazo de ejecuc¡ón de las obras en noventa (90) días calendario, resultando un nuevo
plazo para la enlrega f¡nal proyecto de se¡scientos (600) días calendar¡o a part¡r de la
fecha de efect¡vidad de la Orden de lnicio mencionada en la Cláusula Primera de esta
Modificac¡ón, siendo la nueva fecha de f¡nalización del contrato el ve¡ntitrés (23) de abril
de 201 8- CLÁUSULA CUARTA: El valor de esta modificación será f¡nanciada de la

siguiente estructura presupuestaria: Programa 03-01.01 Código 94 y Objeto del Gasto

Moditicáción No. 2 del Contrato de Conskucción cC- -20lB,SEAPr.UNAH "Construcoon Edificio 1847. C¡udad Univers¡taria "

.--:1
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47100.01. y estará sujeta a la asignación presupuestaria aprobada de cada año, debiendo
tomarse las prev¡s¡ones necesar¡as para atender en su momento el pago de las

obligaciones correspondienles. CLÁUSULA QUINTA: En cumplimiento a lo establecido
en la Cláusula Décima Sexta del contrato y en fos artículos 102, 103 y 105 de la Ley de
Contratación del Estado y 240 de su Reglamento, EL CONTRATISTA deberá ampliar el

valor y vigencia de la Garantía de Cumplimiento de contrato a fin de adaptarla a esta

Mod¡ficación, de manera que venza tres (3) meses después del nuevo plazo establecido
para la finalización de las obras, teniendo como base el saldo del contrato modificado que

estuv¡ere por eiecutarse, siempre que lo anter¡or hubiere sido ejecutado 
..-- 

,*...

luuyo del mlsmo. ES entenoloo que no Se elequara nlngun pago relaclonaog con eslq E. .N
Modificación, si no se presentan los endosos de las Garantias de Anticipo y Cumplimientol. '': /AV
de contrato. CLAUSULA SEXTA. La presente documentación se regirá por las cláusula§) ."f ltñ
aquí preristas y en to no previsto se sujetará a las cláusulas del contiato original. En fe de'i' W

lo anterior y estando de acuerdo con el contenido de las cláusulas de esta Modificación,

firmamos en triplicado, en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los

1¿lO.a e-- ( //) dias del mes de diciembre del año dos mil diecisiete (2017).

Francisco
Representante

Un¡versidad
EL CONTRAT

Serv¡cios de lngen¡eria Salvador García y Asoc¡ados, S. de R.L.

Servicios y Representaciones para la lndustria y la Construcción S. de R.L. de C.V., y

Gerente Generat del coNSoRclo SALVADOR GARCíl- SenptC, S.a. (CONSORCIO SGS)

EL CONTRATISTA

I,Iod¡fcación No 2 detContrato Ce Construcción CC-c14-2018-SF!AP!UNAH "Construccrón Ed¡ficro 1647, C¡udad Universitarja'

Págína 4

manera que venza en la nueva fecha de final¡zación de las obras o una vez amortizado
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MODTFTCACIÓtt tto. ¡

lo*ttNosotros FRANCISCO ¡OSÉ HEnneRA ALVARADO, mayor de edad, casado, hondureño,

Doctor en Medicina y Cirugía, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, departamento de

Francisco Morazán, con Tarjeta de ldentidad número 0801-1953-04220, actuando en mi

condición de Rector lnter¡no y Representante Legal de la Universidad Nacional Autónoma de

Honduras (UNAH), nombrado para tal cargo según consta en el ACUERDO NÚMERO f 2-

la Prop¡edad Mercantil, con fecha 6 de diciembre de 1993, que en adelante me denom¡naré,
EL CONTRATISTA; ambos en pleno goce y ejerc¡c¡o de nuestros derechos civiles y con
suficiente capacidad legal para la real¡zación de este acto y amparados en los documentos:
CERTTFTCACTÓN y JUSTTF|CAC|ÓNES DE LA MODTFTCAC|Ó|¡ t,lo. 3 AL CONTMTO OE

CONSTRUCCIÓN NO. CC.13.2016.SEAPI.UNAH, PROYECTO: "CONSTRUCCIÓN

LABORATORIOS DE CIENCIAS BÁSICAS Y PLANTAS PILOTO DE INNOVAC
ALIMENTARIA EN CENTROS REGIONALES DE LA UNAH" PAOUETE C emitidos por,t{- 

F.{
supervisora del proyecto en fecha 9 de noviembre de 2017, hemos convenido suscribir\la' lk
Modificación No. 3 al Contrato de Construcción No CC-13-2016-SEAPI-UNAH, balo lis {W
cláusulas y condic¡ones siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: Con fecha 20 de diciembre cie., \l
a^1c -^ -,.^^.ikiÁ ^l /r^^+.^r^ ¡^ rr^^-.ñ,^^;Á^ t\l^ rrrr lt a^aA cE^c,l I lrl^L¡ tr/r^^-.-..^^  -a)-' -':1 

_ ' '
cláusutas y condic¡ones siguientes: cLÁusuLA PRtMERA, ó"" r..t,. io J" oi.i".ir" á;:Y t'
2016, se suscribió el Contrato de Construcción No CC-13-20'16-SEAPI-UNAH "Construcción "iX;,: : i;
de Laborator¡os de Ciencias Básicas y Plantas Piloto de lnnovación Alimentar¡a en Centros
Reg¡onales de la UNAH" PAQUETE C, por un valor de Treinta y Seis Millones C¡ento
Cincuenta y Dos Mil Veinte Lemp¡ras Con Ochenta Centavos (L 36,152,020.80) y un plazo
inicial de ejecución de Doscrentos D¡ez (21 0) días calendario a partir de la fecha estipulada

Modilcación No. 3, Coñtrato de Conskucc¡ón No CC-'13-2016-SEAPI-UNAH Página I
'Constru6ión de Laboralorios de Cae¡cias Bás¡cas y Plantas Prloto de lnnovaoóñ Alirneñtaria en Cenlros Regionales
de la UNAH'Paquete C.

UNAH

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN NO. CG-13-2016-5EAPI.UNAH

..CONSTRUCCIÓN DE LABORATORIOS DE CIENCIAS BÁSICAS Y PLANTAS
PILOTO DE INNOVACIÓru EIITVIEruTNRIA EN CENTROS REGIONALES DE LA
UNAH" PAQUETE C.

CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS Y LA

EMPRESA INGENIEROS CONTRAfISTAS BRICEÑO Y ASOCIADOS S. DE R. L.

2017-JOU a.i.-UNAH de fecha ve¡ntiséis de septiembre del año dos mil

emit¡do por la Junta de Dirección Universitaria a.i., según punto de Acta preparado

Agenda de la Ses¡ón Extraordinaria No. 13 de fecha ve¡nt¡c¡nco de sept¡embre de

d¡ec¡s¡ete; que en adelante me denominaré EL CONTRATANTE, por una parte, y

parte HECTOR ENRIOUE BRICEÑO, mayor de edad, casado, hondureño, con

ldentidad número 170'1-1963-00299, en mi condición de Gerente General de la

BRICEÑO Y ASOCIADOS S. DE R. L., nombrado mediante Escritura Pública número'.

fecha 20 de octubre de 1993, lnstrumento autor¡zado por el Notario Lucio Romero

¡nscrita baio el Número 93, Tomo 298 del Reg¡stro de Comerciantes Sociales del
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en la orden de ln¡cio el 3 de febrero de2017. ct-Áusuu secu¡lol: con fecha tres (3) de
mayo de 2017; se suscribió la orden de camb¡o No. l, mediante la cual se modificó el valor
del contrato; aumentándolo en Novecientos ochenta Mil Doscientos Dos Lempiras con
Cincuenta y Cinco Centavos (L 980,202.55), que representó aproximadamente el 2.71o/o del
valor contractual original, resultando un nuevo valor del contrato de Treinta y S¡ete M¡llones
ciento Treinta y Dos Mil Doscientos Veintitrés Lempiras con Treinta y c¡nco centavos
(L 37 ,132,223.35). con fecha treinta (30) de agosto de 20ll; se suscribió la Modificación
No. 1; mediante la cual se mod¡f¡có el valor del contrato; disminuyéndolo en Tres Millones
Cincuenta y Seis Mil C¡ento Diecinueve Lempiras Con Sesenta y Nueve Centavos
(L 3,056,119.69), que representó aproximadamente el -8.45% del valor contractual orig¡nal,
que restado del valor contractual modificado dió como resultado un nuevo valor del contrato
de Treinta y Cuatro M¡llones Setenta y Seis Mil Ciento Tres Lempiras Con Sesenta y Seis
Centavos (L 34,076, 103.66). Tamb¡én se amplíó et ptazo de ejecución de las obras en
Cuarenta y Cinco (45) días calendario, resultando un nuevo plazo para hacer entrega del
trabajo final de Doscientos cincuenta y cinco (255) dias calendario a partir de la fecha de
efectiv¡dad de la orden de lnicio mencionada en Ia cláusula Primera de esta Modificac¡ón.
En fecha trece (13) de octubre de 2017 , se suscribió la Mod¡ficación No. 2, med¡ante la cual
se modificó el valor del contrato; disminuyéndolo en Un Millón Novecientos Treinta y Tres Mil
Noventa y Cuatro Lempiras Con Veintiún Centavos (- L 1,933,094.21), que representó
aproximadamente el -5.35% del valor contraclual original, que restado del valor contractual

a
c
ú.

,4
modificado dió como resultado un nuevo valor del contrato de Tre¡nta y Dos Millones ciento
Cuarenta y Tres Mil Nueve Lempiras Con Cuarente y Cinco Centavos (L 32,1a3,009.45). . n.(.\..

También se amplió el plazo de ejecución de las obras en Treinta y Un (31) días calend4¡ig,
resultando un nuevo plazo gara hacer entrega del trabajo final de Doscientos Ochenta y.
(286) dias calendario a partir de la fecha de efectividad de la Orden de lnicio
la Cláusula Primera de esta Modificación. CLÁUSULA TERCERA: En base a to
en las Cláusulas Décima Segunda y Décima Tercera del Contrato de
CC-13-2016-SEAPI-UNAH y en virtud de la Certificación y Justificac¡ones de d
valor y ampliación del plazo de ejecución, documentos emitidos por la Supervisorffi
Proyecto; hemos convenido disminuir el valor del contrato en menos Setecientos Sesenü\
Cuatro Mil Doscientos Veintidós Lempiras Con Cincuenta y Nueve Centavos
(- L764,222.59), que representa aproximadamente el - 2.11 % del valor contractual original, .-.-'..
que restado del valor contractual modificado da como resultado un nuevo valor del contrato

::l::ll"^v--'i1'l'::":li:":':l::":::":::^o-l'^L"j*::ientos ochenra v seis r-rLempiras Con Ochenta y Se¡s Centavos (L 31,378,786.85). También se amplia el plazo dé
ejecución de las obras en Sesenta y Dos (62) días calendario, resullando un nuevo
para hacer entrega del trabajo final de Trescientos cuarenta y ocho (348) días catendario j,.l
partir de la fecha de efectividad de la orden de lnicio mencionada en la cláusula primera de
esta Modificación, siendo la nueva fecha de finalización det contrato el dieciséis (16) de
enero de 2018. CLÁUSULA CUARTA: En cumplimiento a lo establec¡do en la cláusula
Décima Quinta: Garantías del contrato original y en los adiculos 102, 103 y 105 de la Ley de

Modificación No. 3. Conlrato de Consttucción No. CC-r3-2016-SEApl-Ut¡AH págr¡.e 2'Construcción de Laboraloros de C¡encias Básicas y Plantas P¡loto de lnnovación A¡¡mentaria en Centaos Regionales
de la UNAH' Paquete C

§ ñ1.l

\¡J
-!.
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Contratación del Estado y 240 de su Reglamento, EL CONTRATISTA deberá ampliar la
vigencia de la Garantia de Cumplim¡ento de contrato a fin de adaptada a esta Modificación,

de manera que venza tres (3) meses después del nuevo plazo establecido para la

finalización de las obras, ten¡endo como base el saldo del contrato modificado que estuviere
por ejecutarse, siempre que lo anterior hubiere sido ejecutado satisfactoriamente. La vigencia

de la Garantia de Anticipo, también deberá ampliarse de manera que venza en la nueva

fecha de finalización de las obras o una vez amort¡zado el 100% del mismo. Es entendido
que no se efectuará ningún pago relacionado con esta Modificación, si no se presentan los

endosos de las Garantías de Anticipo y de Cumplimiento de Conlrato. §.!\!§U-U!..]W!SB:
La presente documentación se regirá por las cláusulas aquí previstas y en lo no previsto se

sujetará a las cláusulas del contrato original. En fe de lo anterior y estando de acuerdo con-el .

contenido de las cláusulas de esta Modificación, firmamps en triplicado, en la ciudad , de
_1_

conten¡do de las cláusulas de esta Modtf tcaclon, tlrmqPs en ¡rlpllcado, en la cluoao ,ou .

Teguc¡galpa, Municipio del Distrito Central, a los ¿¿frrce-- ( /f ) aias del mes'dé -7*

noviembre del año dos mil diecisiete (2017).

FRANCISCO
EL

Mod¡ficación No. 3. Conkato de ConstrucclJn No. CC-13-2016-SEAPI-UNAH Pági¡a 3
'Construc¿¡ón de Laboraloños de Ciéncias 8ás¡cas y Plantas Piloto de lnnovación Alimentaria en Centros Regionales

de la UNAH' Paquete C.

4
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MODIFICACION No.5

CoNTRATO Oe SUpeRVlstÓN No. cs-01-2016-sEAP|-UNAH

sERVlcros oE supeRvtslóN PARA EL PRoYEcro "REFoRZAMIENTo
EsrRUcruRAL v rlxauzeclÓN DEL EDlFlclo c3, cluDAD uNlvERSlrARlA"

cELEBRADo ENTRE LA uNlvERsloAD NAcIoNAL lurÓNorue DE HoNDURAS

(UNAH) Y EL CONSORCIO CONASH-ICSA.

Nosotros FRANclscO JOSÉ HERRERA ALVARADo, mayor de edad, casado,

hondureñ0, Doctor en Medicina y Cirugía, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa,

departamento de Francisco Morazán, con Tarjeta de ldentidad número 0801-1953-04220,

actuando en mi condición de Rector lnterino y Represenlante Legal de la universidad

Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), nombrado para tal cargo según consta en el

ACUERDO NúMERO 12-2O17-JDU a.i.-UNAH de fecha veintiséis de sept¡embre del año

dos mil diecisiete, emitido por la Junta de Dirección un¡versitaria a.i., según punto de Acta

preparado en la Agenda de la sesión Extraordinaria No- 13 de fecha veinticinco de

sept¡embre de dos mil diecisiete, que en adelante me denominaré EL CONTRATANTE,

por una parte, y por la otra parte MAYRA TOSTA APPEL, mayor de edad, soltera,

lngeniero civil, hondureña y de este domicilio, con Tarieta de ldent¡dad número 050'l-

1945-00453, actuando en mi condición de Gerente General y Representante Legal de la

Soc¡edad Mercantit CONSULTORES ASOCIAOOS DE HONDURAS, S. DE R-L. DE C.V.'

(en to sucesivo "coNASH"), sociedad de este domicilio según consta en Ia Escritura

Públ¡ca de constituc¡ón número diez ( 10), autor¡zada por el Notario Enrique

Colindres, en fecha dos (2) de agosto de mil novecientos sesenta y seis (1966)' e

con el número ochenta y seis (86), folios cuatrocientos veinticuatro (424) al

treinta y uno (431), del tomo cuarenta y cuatro (44) del Registro Públ¡co

Francisco Morazán; acredito mi representación con la Escritura Pública autorizada p§7..

Notario Efraín Moncada Silva, en fecha diecisiete (17) de dic¡embre de m¡l noveciento§-F

setenta y cuatro (1974), ¡nscr¡ta bajo el número ciento veintinueve (129), folios trescientos§

noventa y ocho (398) al cuatroc¡enlos cuatro (404), del tomo ochenta y nueve (89) d{-f
Registro Público Mercantil de Francisco Morazán y su rat¡ficac¡ón en la escritura públiel I

número c¡ento veintiuno (121), autorizada por el Notario Rubén Emilio castillo ochoa,

fecha veint¡dós (22) de diciembre del dos mil ocho (2008), debidamente inscr¡ta Oa¡o eJ§$35f/_
número mit ochocientos cincuenta y seis (1856) bajo matricula sesenta y dos milg§;q;g¿ur'-

novecientos doce (62912) del Libro de comerciantes sociales Registro Mercantil 6" '";.t,§<o -

Modificac¡ó¡ ño. 5 at Confato de SupeNis¡ón CS-01-2o16,SEAPI-UNA||, celebrado entre la Ui{AH y elConsorcio CONASH-

,i¿

. \r

*.i?
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lcsA Página I
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Francisco Morazán', y JOSÉ RAMIRo ZúñtOl SOTO, mayor de edad, casado, lngeniero
Civil, hondureño y de este dom¡c¡lio, con Tarjeta de ldent¡dad número 0801-1915-23492,
actuando en mi condición de Presidente y Representante Legal de la sociedad Mercantil
denomrnada INGENIEROS CONSULTORES, S. A. (en to sucesivo ,,|CSA"), sociedad
de este domíc¡lio según consta en el restimonio de la Escr¡tura pública número diecisiete
(17) de fecha diez (10) de abril de mil novecientos ochenta (1980), autorizada por el
Notario Laureano F. Gutiérrez e inscrita bajo el número quince (iS) del tomo ciento
ve¡nt¡ocho (128) del Regisko de Comerc¡antes Sociales del Registro de propiedad

lnmueble y Mercantil de Franc¡sco Morazán; m¡ cond¡c¡ón de Presidente de la referida
sociedad consta en el testimonio de la Escr¡tura Pública de fecha diecisiete (17) de maÍzo
de dos mil catorce (2014) autorizada por la Notario María Victoria Navarrete Flores, e
¡nscrito con el número veintiún mil setecientos sesenta y ocho (21768), baio matrícula
número sesenta y siete m¡l novec¡entos (67900) del Libro de Comerciantes Sociales del

Regisko Mercantil de Francisco Morazán; mi representación de la sociedad consta en la
Escritura Pública número sesenta y ocho (68) de Poder General de Administración y
Representac¡ón, autor¡zada por la Notario María Victoria Navarrete Flores, el treinta (30)

de diciembre de dos mil catorce (2014). debidamente inscrito con el número sesenta y

cuatro (64) del tomo ciento cuarenta y siete (147) del Registro Especial de Poderes del

Registro de Propiedad del Departamento de Francisco Morazán; m¡ cond¡ción de
administración y representación del coNSoRClo coNAsH-lcsA, se acredita en ta

cláusula octava del Testimonio de Escritura Pública de Constitución número c¡ncuenta y
ocho (58) de fecha quince (15) de julio de dos mil dieciséis (16), autorizada por la
Abogada y Notario Público María V¡ctoria Navarrete Flores con Exequátur Notarial número
M¡l Cuatrocientos Setenta y Nueve (1479), dicha Escritura se encuentra inscrita bajo el
número treinta y cinco mil doscientos veintiocho (35228), bajo matrícula sesenta y

mil novecientos pleca sesenta y dos m¡l novecientos doce (67900 / 62912) de fecha
(20) de julio de dos mil dieciséis (2016) del Reg¡stro Mercant¡l de Francisco
Centro Asoc¡ado l.P, que en adelante me denominaré EL SUPERVISOR; ambos en
goce y ejercic¡o de nuestros derechos civiles, mn suficiente capac¡dad legal para la
realización de este acto y amparados en el Acta de Análisis y Negociación del Estimado
de Costos Modificación No. 5, suscrita el l2 de diciembre de 2017 y los documentos
oERTTF|CACTÓN y JUST|F|CAC|ON de ta Modificación No. 5 at contrato de superyidión 

' 
ffi

No. CS-01-2016-SEAPI-UNAH, por aumento del vator del contrato y ampliación de piazo; (\T:
suscr¡tos en fecha 13 de dic¡embre de 2017 respect¡vamente, por el lng. Gerardo Miguel \,2'.:
Cálix Vindel Enlace de Campo y el lng. Cristóbal Ramírez Aldana Entace de Oficina det '

proyeclo, hemos convenido suscr¡b¡r la Modificación No.5 al Contrato de Supervisión
No. CS-o1-2016-5EAPI-UNAH, bajo las cláusulas y condiciones siguientes: CLAUSULA

Modificación No 5 a¡Contrato de Supervis¡ón CS.o1-2016-SEAPI'UNAH. celeb¡ado entre la UNAH y e¡ Consorcio CONASH-rcsA. pág¡na 2
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EBIMEEA: Con fecha 29 de abril de 2016 se suscribió el CONTRATO DE

SUPERVISIÓN NO. CS.O1.2O'I6-SEAPI.UNAH, SERVICIOS DE SUPERUSIÓN PARA
EL PROYECTO "REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y FINALIZACIÓN DEL ED¡FICIO

C3, CIUDAD UNIVERSITARIA", por un valor de Diecisiete M¡llones Novec¡entos Ochenta
y Ocho M¡l Quinientos Ochenta y Dos Lempiras con Cuarenta y Cuatro Centavos

(L 17,988,582.44) y un plazo de ejecución de trece meses (13) meses calendario a partir

de la fecha estipulada en la Orden de lnic¡o, emit¡da el 24 de mayo de 2016, con

efectividad a part¡r del 01 de junio de 2016. CL'USULA SEGUNDA: Con fecha 29 de

agosto de 2016 se suscribió la Modificación No.r'1 al Contrato de Supervisión No. CS-01-

2016-SEAPI-UNAH, Servicios de Supervisión para el Proyecto "Refozamiento Estruclural

y Finalización del Edificio C3, Ciudad Universitaria", en el único sentido de modificar la

comparecencia de EL SUPERVISOR, sust¡tuyendo el texto de la misma, e incorporando la

Qláusula de Antecedentes. Con fecha 20 de.iunio de 2017 se suscribió la Modificación No.

/2 al Contralo de Supervisión No. CS-01-2016-SEAPI-UNAH, Servic¡os de Superv¡sión

para el Proyecto "Refozamiento Estructural y Finalización del Edificio C3, Ciudad

Un¡versitar¡a', mediante la cual se modif¡có el valor del contrato aumentando en Dos

Millones Ochenta y S¡ete Mil Doscientos Catorce Lemp¡ras con Sesenta y Siete Centavos

(L 2,087,214.67 ), que representa aproximadamente el 11.60 % del valor contractual

original, resultando un nuevo valor del contrato de Veinte Millones Setenta y Cinco Mil

Setecientos Noventa y Siete Lempiras con Once Centavos (L 20, 075,797.11). Así mismo

se amplió el plazo de ejecución de las obras en dos meses (02) meses calendario,

resultando un nuevo plazo contractual para la prestac¡ón de los servicios de supervisión

de quince (15) meses calendario a partir de la fecha de efectividad de la Orden de lnicio

méncionada en la Cláusula Primera de esta,lrodificación No. 5. Con fecha 29 de agosto

de 2O17 se suscr¡bió la Modificación No. y'al Contrato de Supervisión No. CS-01-2O!fi
SEAPT-UNAH, Servicios de Supervisión para el Proyecto 'Refozamiento

Finalización del Edif¡cio C3, Ciudad Universitaria', med¡ante la cual se mod¡ficó el

contrato aumentando en Un Millón Cien Mil Seiscientos C¡ncuenta y Siete Lempiras ccrr-

C¡ncuenta ySiete Centavos (L f ,100,657.57), que representa aprox¡madamente el6.12%
del valor contractual original, resultando un nuevo valor del contrato de Veintiún Millones

C¡ento Setenta y Seis Mil Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro Lemp¡ras con Sesenta y Ocho

Centavos (L 21,176,454.68). Así m¡smo se ampl¡ó el plazo de ejecución de las obras en §
dos meses (02) meses calendario, resultando un nuevo plazo contractual para la,i
prestación de los servicios de supervisión de diec¡siete (17) meses calendario a part¡r de

la fecha de efect¡vidad de la Orden de lnicio mencionada en la Cláusula Primera de esta

Mod¡f¡cación No. 5. Con fecha 22 de septiembre de 2017 se suscribió la Modificación No.

"4 al Contrato de Supervisión No. CS-01-2016-SEAPI-UNAH, Servicios de Supervisión

Mod¡f¡cac¡on No. 5 alContrato de Supe.visión CS'o1-2016-SEAPLLNAH. celebrado entre la UNAH y elConsorc¡o CONASH-
ICSA Página 3
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para el Proyecto "Refozamiento Estructural y Finalización del Ed¡fic¡o C3, Ciudad

Universitaria', mediante la cual se modificó el valor del contrato aumentando en Un Millón

Cien Mil Seiscientos Cincuenta y Siete Lempiras con Cincuenta y Siete Centavos
(L 1,100,657.57), que representa aproximadamente el 6.12 % del valor contractual

original, resultando un nuevo valor del contrato de Veintidós M¡llones Dosc¡entos Setenta
y Siete Mil C¡ento Doce Lempiras Con Veintic¡nco Centavos (L22,277,112.25). Asi mismo

se amplió el plazo de ejecuc¡ón de las obras en dos meses (2) meses calendario,

resultando un nuevo plazo contractual para la prestación de los servic¡os de supervisión

de diecinueve (19) meses calendario a part¡r de la fecha de efeciividad de la Orden de

ln¡cio mencionada en la Cláusula Pr¡mera de esta Mod¡ficación No.5. CLAÚSULA
TERCERA: En base a lo establecido en Ias Cláusulas Decima Quinta y Decima Octava

de la Modificación No. 1 al Contrato de Superv¡s¡ón No. CS-01-2016-SEAPI-UNAH y en

virtud del Acta de Análisis y Negoc¡ac¡ón del Estimado de Costos Mod¡ficación No. 5, la

Certificación y Jusiificación suscritas en fecha 12 y 13 de diciembre de 2017

respectivamente, de mutuo acuerdo hemos convenido: l) Modificar la Cláusula Tercera

de la Modificación No. 1 al Contrato de Supervisión No. CS-01-2016-SEAPI-UNAH en

v¡sta que se aumenta el valor del contrato en Oosc¡entos Un Mil Trescientos Noventa y

Ocho Lempiras Con Sesenta y Un Centavos (L 201,398.61), como se descr¡be en el

cuadro anexo "Estin'laq-de Costos Modificación No. 5', incremento que representa

aprox¡madamente 1.lT'/o del valor contractual or¡g¡nal, la Cláusula Tercera deberá leerse:
.CLÁUSULA TERCERA: OBJETO. VALOR Y ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA.

Obieto del Contrato: es la prestación de los Servic¡os de Supervisión del Proyecto

"Refozam¡ento Estructural y Finalización del Edificio C3, Ciudad Universitaria", para que

se ejecute correctamente de acuerdo a la documentac¡ón contractual, las

técnicas, normas de calidad y tiempo programado, siempre que se a¡usten

disposiciones de la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. soRc¡o i

El valor del contrato asciende a Ia cantidad de Ve¡ntidós Millones

Setenta y Ocho Mil Quinientos Diez Lempiras Con Ochenta y Cinco Centavos'q'-l Ñ
-^- ._-..1'-t- '.;(L 22,478,5'10.85). Este valor tiene un componente de honorarios profesionales por un':].)-':: ."',

valor de Dos Millones Ou¡nientos Cincuenta y Cinco Mil Quinientos lloventa, Í,.'{. r-.§

en el cuadro anexo "Estimado de Costos Acumulado'. Estructura Presupuestaria: :El Í
valor de este contrato será financiado de la estructura presupuestaria Programa 03.01.01 ,

Código 85, Objeto del Gasto 47100.01. 2) Modificar la Cláusula Octava de la Modificac¡órb . .

No. 1 al Contrato de Supervis¡ón No. CS-O1-2016-SEAPI-UNAH, en v¡sta Que se:''.'' ':

incrementó el valor del contrato original. misma que deberá leerse: "CLÁUSULA

OCTAVA: FORMA DE PAGO. EL CONTRATANTE efectuará a EL SUPERVISOR doce

Mod¡ficáoófl No 5 alContrato de Supervasión CS-or-2016-SEAPT-UNAH, celebrado enlre la UNAH y e¡ Coñsorcio CONASH-
¡CSA. Pág¡na 4
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pagos mensuales por un valor de Un Millón Trescientos Ochenta y Tres Mil Setecientos

Treinta y Siete Lempiras Exactos (L 1,383,737.00), un pago por el valor de Un Millón

Trescientos Ochenta y Tres Mil Setecientos Treinta y Ocho Lempiras con Cuarenta y

Cuatro Centavos (L 1,383,738.44), un pago por un valor de Un Millón Cuarenta y Tres Mil

Se¡sc¡entos Siete Lemp¡ras con Treinta y Cuatro Centavos (L 1,043,607.34), un pago de

Un Millón Cuarenta y Tres Mil Seiscientos Siete Lempiras con Tre¡nta y Tres Centavos

(L 1,043,607.33), dos pagos de Quinientos Cincuenta Mil Trescientos Veintiocho Lempiras

con Setenta y Nueve (L 550,328.79), dos pagos de Quinientos Cincuenta Mil Trescientos

Ve¡ntiocho Lemp¡ras con Setenta y Ocho (L 550,328.78), dos pagos de Setenta y C¡nco

Mil Lempiras (L 75,000.00) y un último pago de Cincuenta y Un M¡l Trescientos Noventa y

Ocho Lemprras Con Sesenta Centavos (L 51,398.60). Cada pago se efectuará previa

presentación de la documentación soporte respectiva y de un lnforme de avance por parte

de EL SUPERVISOR. Todos los pagos se realizarán a través de la Tesorería General de

la UNAH, para cuyo trám¡te EL SUPERVISOR presentará a la SEAPI, las solicitudes de

pago y ésta extenderá una Cert¡licación de aprobac¡ón. A todos los pagos se les deducirá

el doce punto cinco por ciento (12.5%) de los honorarios profesionales por concepto de

lmpuesto Sobre la Renta, s¡ EL SUPERVISOR no presenta anle la SEAPI la constancia

em¡lida por el Servicio de Administrac¡ón de Rentas (SAR), de estar sujeto al rég¡men de

pagos a cuenta y una constancia actualizada de solvenc¡a"; 3) Modificar la Cláusula

Décima de la Modiflcación No. 1 al Contrato de Supervisión No. CS-01-2016-SEAPI-

UNAH, en vista que se amplía el plazo contractual de la supervisión en dos meses con

quince dias (2.5 meses) calendario, s¡endo el nuevo plazo contractual para la prestación

de los serv¡cios de supervisión de veintiún meses con quince dias (21.5 meses)

calendario a partir de la fecha de efect¡vidad de la Orden de lnicio mencionada en

Cláusula Primera de esta Mod¡ficac¡ón No.5, la Cláusula Déc¡ma deberá

estará directamente relac¡onado con el plazo contractual del contratista que ejecutará"Éa

obra civil. Con el propósito de que se efeclúe una revisión minuciosa de la document".iOna{L

contractual de la construcc¡ón y a fin de que el Supervisor y el Contratista planifiquen y

coordinen todas las actividades relacionadas con el inicio de las obras, los servicios de la

superv¡s¡ón podrán in¡ciar quince (15) días antes de¡ ¡nic¡o de la construcción de las obras

y para efectos de realizar las actividades de c¡ene del proyecto y presentación de

informes finales, podrá terminar un (l) mes con quince (15) días después del plazo

contractual de la construcción de las obras. Considerando Ia ampl¡ación de plazo

aprobada en esta Mod¡ficación No. 5, la duración de los serv¡cios de supervisión es de

veintiún meses con quince dias (21.5 meses) calendario a partir de la fecha de efectividad

de la Orden de lnicio, siendo la nueva fecha de finalización de los servicios de superv¡s¡ón

Modificac¡ón No. 5 al Confato cle SupeN¡s¡ón cs-or -2016-sEAPl-u¡{AH. celebredo entre la UNAH y elConsorcio CONASH-
|CSA. pág¡na 5
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Cláusula Vigésima Segunda de la Modificación No. 1 y en los arlículos 102 y 103 de la

Ley de Contratación del Estado y 240 de su Reglamento, EL SUPERVISOR deberá

ampl¡ar la vigencia y valor de la Garantia de Cumplimiento de contrato a fin de adaptarla a

esta Modificación, de manera que venza tres (3) meses después del nuevo plazo

establecido para la finalización de los serv¡c¡os de supervisión, teniendo como base el

saldo del contrato mod¡ficado que estuviere por eiecutarse, siempre que lo anterior

hubiere s¡do ejecutado satisfactoriamente, Es entend¡do que no se efectuará ningún pago

relacionado con esta Modificación, s¡ no se presenia el endoso de la Garantía de

Franc¡sco

Universidad ke Honduras (UNAH)

Mayra Tosta Appel
Gerente General y Representante Legal

Consultores Asociados de Honduras, S. de R. L. de C. V. (CONASH)

lngenieros Consultores, S. A. 0CSA)
Representante Legal del CONSORCIO CONASH'ICSA
EL SUPERVISOR

Cumplimiento de Contrato. CLÁUSULA QUINTA: La presente Modificación No.5 se

regirá por las cláusulas aquí prev¡stas y en lo no previsto se sujetará a las cláusulas del 
-

contrato original. En fe de lo anterior y estando de acuerdo con el contenido de las .*,'
^^ l^ ¡'/\¡, !¡^¡ ,^ 'r-^^,,^,^^,^^ .'- ,t 'cláusulas de esta Modificación, firmamos en tr¡plicado, en la Ciudad de Tegucigalpa, 'i l

Mun¡cip¡o del Distrito Central, a los 
-diciembre de dos mil diecisiete (20'17).

¡¿í7arc e- - 
(// ) aias del mes de,/a

EL CONTRATANTE

6nnt, )
lo'"o*"ro"

José

tulodilicación No
ICSA

5 alContrato de Supervisión cs'ol-2016-SEáP|'UNAH, celeb.ado entre la UNAH y elConsorcio CONASH-
Páginá 6
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MODIFICACIÓN No. Z

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN NO. CC-03-2O17.SEAPI-UNAH

"READEcuAcró¡¡ y r'¡e¡onAMtENTo DE LAS INSTALActoNES y
cuÍNlcas ooor.¡rotóclces',

cELEBRADo ENTRE LA UNtvERStDAD NActoNAL nuró¡lome DE HoNDURAS y
EL coNSoRcto SALVAooR ctRcíe sERp¡c, s.A.

Nosotros FRANCISCO ..tOSÉ XeRRERA ALVARADO, mayor de edad, casado,
hondureño, Doctor en Medicina y Cirugia, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa,

departamento de Francisco Morazán, con Tarjeta de ldentidad número 0g0l-1953-
04220, acluando en mi condición de Rector lnterino y Representante Legal de la

Un¡vers¡dad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), nombrado para tal cargo según
consta en el ACUERDO NÚMERO 12-2017-JDU a.i.-UNAH defechaveintiséis
de septiembre del año dos mil diecisiete, emitido por la Junta de Dirección Universitaria
a.i., según punto de Acta preparado en la Agenda de la Sesión Extraordinaria No. 13 de
fecha veinticinco de septiembre de dos mil diecisiete; que en adelante me denominaré
EL CONTRATANTE, por una parte, y por la otra parte el señor GUILLERMO
SALVADOR GARCÍA VELÁSOUEZ, mayor de edad, casado, lngeniero Civit, hondureño
y de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad número 0801-i 982-18456, actuando en m¡

cond¡ción de Gerente de la sociedad mercantil SERVICIOS DE INGENIERíA
SALVAOOR GARCíA Y ASOCTADOS, S. DE R.L., (en to sucesivo "sGA"), sociedad
de este domicilio según consta en Escritura Pública de constitución Número 4 de fecha 5

de marzo de 1974, autorizada por el Notario Armando Aguilar C. e inscrita bajo el
Número 97, Folios 273 al 276 del romo 87 del Registro de comerciantes sociales en el

Registro Mercantil del Departamento de Franc¡sco Morazán; mod¡ficada la soc¡edad por

cambio de denominación med¡ante Test¡mon¡o del lnstrumento Número g, autorizado por...-*-..
el Notario Jorge Alcides Aguilar sosa, en fecha i0 de agosto de 1990 e inscrita con el ' \.,

Número 4 del romo 240 del Registro de comerc¡antes soc¡ales, de Francisco Morazán;
también se acredita en el mismo lnstrumento Número g mi nombramiento como Gereñe
General y m¡s atribuciones como Representante Legal de la referida sociedad, y el señor
CESAR SAÚL BRAN BARAHONA, rnayor de edad, casado, Abogado, hondureño y áe

Modificación No. 2 al Contrato de Construcción No. CC-03-2017-SEApl-UNAH ,R

de las lnstalaciones y Clínicas Odontológicas'
eadecuación y

\

Mejoram¡ento

Pág¡na 'l
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este domicilio, con Tarjeta de ldentidad número 050'l-1976-0g23s, actuando en m¡

condición de Representante Legat de ta empresa sERvlctos y REPRESENTAC|oNES
PARA LA INDUSTRIA y LA CONSTRUCCTóN S. DE R.L. DE C.V. (en to sucesivo
"sERPIc"), sociedad de este domicirio como consta en la Escritura pública de
constitución Número 1 de fecha 8 de enero de 198 1, autorizada por el Notar¡o carlos
Alberto Gómez Moreno e inscrita ba.¡o el Número 72 del romo 134 del Reg¡stro de
comerciantes soc¡ales, de Francisco Morazán: mis facultades como Representante
Legal de la referida sociedad obran en el rest¡monio de la Escritura pública 36 de fecha
quince 15 de abril de 2002, otorgada ante el Notario público Juan René Rivera e inscrita
con el Número 64 del romo 508 del Registro de comerciantes soc¡ales en el Registro
Mercantil del Departamento de Franc¡sco Morazán: y en mi condición de Gerente General
del CONSORCIO SALVAOOR GARCíA SERptC, S.A., en to sucesivo, "CONSORCTO
sGS" sociedad de este domicilio como consta en el restimonio del lnstrumento públ¡co

Número 23 de fecha 7 de julio de 2016, autorizado por el Notario José Rafael Rivera
Ferrari e inscrita bajo el Número 35016, Makícula 2553143 del Registro Mercantil de
Francisco Morazán, centro Asociado l.P, mis facultades como Gerente General del
coNsoRclo sGS obran en Ia referida escritura pública de constitución de sociedad
'CONSORCIO SALVADOR GARCiA SERplC, S.A', que en adelante me denominaré, EL
CONTRATISTA; ambos en pleno goce y ejercicio de nuestros derechos civiles, con
suficiente capacidad legal para la realización de este acto y amparados en los
documentos: cERT|F|CACIÓN y JUST|F|CAC|óN de ta MOD|F|CAC|óN No. 2

CoNTRATO DE CONSTRUCCTóN No. CC-03-2017-SEAP|-UNAH,',Readecuación y
Mejoramiento de las lnstalaciones y clínicas odontológ¡cas", emitidos por el superv¡sor
def proyecto, en fecha 06 de diciembre de 2017, hemos convenido suscribir la
Modificación No. 2 al Contrato de Construcción No. CC-03-20i7-SEApl-UNAH, en et

sentido de modificar el Ptazo de ejecución de tas obras. cLÁusuLA PRIMERA: con
fecha d¡ecis¡ete (17) de febrero de dos mil diecisiete (2017), se suscribió el coNTMTo.
DE CONSTRUCCTÓN No. CC-03-2017-SEApt-UNAH, correspondiente al proyect
'Readecuación y Mejoramiento de las lnstalaciones y clínicas odontológicas", por uí
valor de cuarenta y Tres Millones setecientos ochenta Mil Lempiras con cero centavos
(L 43,780,000.00) y un ptazo ¡nic¡at de ejecución de doscientos cuarenta (240) días .-c)
calendar¡o, a partir de la fecha estipulada en la orden de lnicio, em¡tida el veintiuno (21). /M
de mazo de dos mil diecisiete (2017), con vigencia a partir de¡ veintidós (22) de marzo de /Kn-
dos m¡l d¡ecisiete (2017). cLÁusuLA SEGUNDA: con fecha dos (02) de agosto de v

Modif¡cación No. 2 ál Contrato de Construcción No. CC-03-2017-SEApt-UNAH
de las lnstalac¡ones y Cl¡nicas Odontoló9icas'

"Readecuación y Meioramiento

h \"y
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dos mil diecisiele (2017), se suscribió la orden de cambio No. 1 mediante la cual se
modificó el valor del contrato disminuyéndolo en Quinientos Seis Mil Trescientos Sesenla
y Seis Lempiras con Noventa y Ocho Centavos (L -506,366.9g) que representó
aproximadamente el -1.16% del valor contractual original, resultando un nuevo valor del

contrato de cuarenta y Tres Millones Doscientos setenta y Tres Mil seiscientos Tre¡nta y

Tres Lempiras con Dos Centavos (L 43,273,633.02). Con fecha veint¡nueve (29) de
septiembre de dos mil diecisiete (2017), se suscribió Ia Modificación No. I mediante la

cual se modificó el valor del contrato aumentándolo en Doscientos Setenta y Cuatro Mil

Doscientos Cincuenta y Un Lempiras con C¡ncuenta y Seis Centavos (L 274,251.56) que

representó aproximadamente el 0.63 % del valor contractual original, resultando un nuevo
valor del contrato de Cuarenta y Tres M¡llones Quinientos Cuarenta y Siete Mil

Ochocientos Ochenta y Cuatro Lempiras con Cincuenta y Ocho Centavos
(L 43,547,884.58). También se ampl¡ó el plazo de ejecución de las obras en (30) treinta

días calendario, para un nuevo plazo para hacer entrega final de doscientos setenta (270)

días calendario a part¡r de la fecha de efectividad de Ia Orden de lnicio mencionada en la
Cláusula Primera de esta Modificación No. 2 CLÁUSULA TERCERA: Con base en lo
establecido en la Cláusula Décima Tercera del Contrato de Construcción No. CC-03-

2016-SEAPI-UNAH y en virtud de la Certificación y Just¡f¡cación emitidas en fecha 06 de

d¡c¡embre de 2017 por la Supervisión del proyecto, de mutuo acuerdo hemos convenido

incrementar el plazo de ejecución de las obras en el sentido de ampliar el mismo en (45)

cuarenta y cinco días calendario, por tanto el nuevo plazo para hacer entrega final es

de trescientos quince (3'15) días calendario a partir de la fecha de efectiv¡dad de la
Orden de lnicio mencionada en la Cláusula Pr¡mera de esta Modificación No. 2, siendo la

nueva fecha de finalización del contrato el 30 de enero de 2017. CLÁUSULA
CUARTA: En cumplimiento a lo establecido en la Cláusula Décima Quinta del contrato

original y en los artículos, 103 y 105 de la Ley de Contratac¡ón del Estado y 240 literal a)

de su Reglamento, EL CONTMTISTA deberá ampliar la Garantía de Cumpl¡miento de

contrato a fin de adaptarla a esta Modificación, teniendo como base el saldo del contrato
modificado que estuviere por ejecutarse, siempre que lo anterior hubiere sido ejecutado

sat¡sfactoriamente. La vigencia de la Garantia de Ant¡cipo también deberá ampliarse de
manera que venza en la nueva fecha de finalización de las obras o una vez amortizado el
100% del mismo. Es entend¡do que no se efectuará ningún pago relacionado con esta
Modificación, si no se presentan los endosos de las Garantias de Anticipo y de
Cumpl¡miento de Contrato. CLAUSULA QUINTA: La presente Mod¡f¡cac¡ón se reg¡rá por

Mod¡flcación No. 2 al Contrato de Construcción No CC-03-20'17-SEAPt-UNAH "R
de las lnstalaciones y Clin¡c¿s Odontológicas'

eadecuación

h,
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las cláusulas aquí previstas y en lo no previsto se sujetará a las cláusulas del contrato

original. En fe de lo anterior y estando de acuerdo con el contenido de las cláusulas de esta

Gerente
GarcÍa y Asociados, S. de R.L.

Gerente
Servicios y Representaciones para la lndustria y la Construcción S. de R.L. de C.V., y

Gerente Generat del coNSoRclo SALVADOR GARCíA- SERPIC, S.A. (CONSORCIO SGS)
EL CONTRATISTA

Modificac¡ón No. 2 al Contrato de Construcc¡ón No. CC-03-2017-SEAPI-UNAH "Readecuac¡ón y Mejoram¡ento
de las lnstalaciones y Cl¡n¡cas Odontológ¡cas"
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ADENDUM

A LA MoDtFtcActóN No. 2 DEL coNTRATo DE cor.¡srnucclón
No. GC-03-201 7-SEAPI-UNAH

..READECUACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LAS INSTALACIONES Y
CLíNICAS ODONTOLÓGICAS"

cELEBRADo ENTRE LA UNIvERSIDAD NActoNAL euróNoue DE HoNDURAS y EL
coNSoRcro SALvADoR GARcíA sERptc, s.A.

Nosotros, FRANCISCO ¡OSÉ UeRnenA ALVARAOO, mayor de edad, casado,
hondureño, Doctor en Med¡cina y Cirugfa, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa,
departamento de Francisco Morazán, con Tarjeta de ldentidad número OBOl-i953-
04220, aduando en mi condición de Rector lnterino y Representante Legal de la
Universidad Nacional Autónofna de Honduras (UNAH), nombrado para tal cargo según
consta en el ACUERDO NÚMERO 12-2017- JDU a.i.-UNAH de fecha ve¡nt¡sé¡s de
sepliembre del año dos mil diecisiete, emitido por la Junta de D¡rección Un¡versitaria a.i.,
según punto de Acta preparado en la Agenda de la Sesión Extraordinaria No. l3 de fecha
veintic¡nco de septiembre de dos mil diecis¡ete; que en adelante me denominaré EL
CONTRATANTE, por una parte, y por la otra parte el señor GUILLERMO SALVADOR
GARCíA VELÁSOUEZ, mayor de edad, casado, lngeniero Civil, hondureño y de este
domicilio, con Tarjeta de ldentidad número 0801-'f 982-18456, actuando en mi condición de
Gerente de la sociedad mercanlil SERVICIOS DE INGEN|ERíA SALVADOR GARC|A y \/\
ASOCIADOS, S. DE R.L., (en lo sucesivo "SGA"), sociedad de este domicilio según §l^1
consta en Escritura Pública de Constitución Número 4 de fecha S de mazo de 1974, t \,
autorizada por el Notario Armando Aguilar C. e inscrita bajo el Número 97, Folios 213 a|276
del Tomo 87 del Registro de Comerc¡antes Sociales en el Registro Mercantil del '

Deparlamento de Francisco Morazán; modif¡cada la sociedad por cambio de denominación '
mediante Test¡monio del lnstrumento Número g, autorizado por el Notario Jorge Alcides :

Aguilar Sosa, en fecha 10 de agosto de '1990 e ¡nscr¡ta con el Número 4 del Tomo 240 d; l»
Registro de comerciantes sociales, de Franc¡sco Morazán; tamb¡én se acredita en el mismo '(\l\
lnstrumento Número 9 mi nombramiento como Gerente General y mis atribuciones como
Representante Legal de la referida sociedadi y el señor CESAR SAúL BRAN BARAHONA,
mayor de edad, casado, Abogado, hondureño y de este dom¡cilio, con Tarjeta de ldent¡dad _-..--

)<..

Adendum a la Mod¡licác¡ón No. 2 del Contralo de Construcc¡ón No. CC-032017-SEAP|-UNAH "Readecuac¡ón y
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número 0501-1976-08235, actuando en mi cond¡c¡ón de Representante Legal de la empresa
sERvrctos y REpRESENTAcToNES pARA LA tNDUsrRtA y LA coNSTRUccróN s.
DE R.L. DE C.V. (en lo sucesivo "SERPIC"), sociedad de este domicilio como consta en
la Escritura Públ¡ca de Constitución Número I de fecha 8 de enero de 1981, autorizada por
el Notar¡o Carlos Alberto Gómez Moreno e inscrita bajo el Número 72 del Tomo 134 del
Regisko de Comerciantes Sociales, de Francisco Morazán; mis facullades como
Representante Legal de la refer¡da sociedad obran en el Testimonio de la Escr¡tura Pública
36 de fecha quince 15 de abril de 2002, otorgada ante el Notario Público Juan René Rivera
e inscr¡ta con el Número 64 del Tomo 508 del Regisho de Comerciantes Sociales en el
Registro Mercant¡l del Departamenlo de Francisco Morazán; y en mi cond¡ción de Gerente
General del CONSORCIO SALVADOR GARCíA SERPIC, S.A., en lo sucesivo,
"CONSORCIO SGS" sociedad de este domic¡lio como consta en el Testimonio del
lnstrumento Públ¡co Número 23 de fecha 7 de julio de 2016, autor¡zado por el Notario José
Rafael Rivera Ferrari e inscrita bajo el Número 35016, Matrícula 2553143 del Registro
Mercantil de Francisco Morazán, Centro Asociado l.P, mis facultades como Gerente General
del CONSORCIO SGS obran en la referida escritura pública de Constitución de Sociedad
'CONSORCIO SALVADOR GARCiA SERPIC, S.A", que en adelante me denominaré, EL
CONTRATISTA; hemos convenido en Celebrar, como en efecto celebramos el presente

ADENDUM OE LA MODIFICACIÓN NO. 2 AL CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN NO. CC-
03-2017-SEAPI-UNAH, "Readecuación y Mejoramiento de las Instalaciones y Clínicas
Odontológicas" de acuerdo a las Clausulas siguienles: CLÁUSULA PRIMEM:
ANTECEDENTES. Que con fecha catorce ('14) de d¡ciembre del año dos mil diecisiete
(2017), se suscr¡bió la Mod¡ficación No.2 al Contrato de Construcc¡ón No. CC-03-2017-
SEAPI-UNAH, 'Readecuación y Mejoramiento de las lnstalaciones y Clínicas
Odontológicas"; mediante la cual se incrementó el plazo de ejecución de las obras en el

sentido de ampliar el mismo en (45) cuarenta y cinco días calendario, s¡endo el nuevo
plazo para hacer entrega final de tresc¡entos quince (315) días calendario a partir de la
fecha de efectividad de la Orden de lnicio em¡t¡da el veintiuno (21) de marzo de dos mil

d¡ecisiete (2017), con v¡gencia a part¡r del veint¡dós (22) de marzo de dos mil diecisiet{¡
(2017) CLAUSULA SEGUNDA:-:!UST!E!9!N¡!9N. Que por un error de transcripc¡ón en ta \1 '

CLAÚSULA TERCEM de dicha Modificac¡ón No. 2, se establec¡ó como nueva fecha de \
finalización del Cont¡ato el 30 de enero de 2017 , siendo la fecha conecta el 30 de enero de
2018. CLAUSULA TERCERA: MODIFICACIÓN A LA CLÁUSULA TERCERA. LA UNAH
en su carácter expresado manifiesta que de conformidad a lo anteriormente indicado, dec¡de-.
modificar el contenido de la CLÁUSULA TERCERA de la Modificación No. 2 al Contrato de
Construcción No. CC-03-2017-SEAPI-UNAH, "Readecuación y Mejoram¡ento de ás f
lnstalaciones y Clínicas Odontológicas" la que en adelante se deberá leer así: CLÁUSUtA'[ \

TERCERA: Con base en lo establec¡do en la Cláusula Déc¡ma Tercera del Contrato de
Construcción No. CC-03-2016-SEAPI-UNAH y en virtud de la Cert¡f¡cac¡ón y Justificaci-ón
emitidas en fecha 06 de diciembre de 2017 por la Superv¡sión del proyeclo, de mutug

Adendum a la Modificáción No.2 del Conlrato de Construcción No
Mejoramiento de las lnstalaciones y Clinicas Odontológicas'

CC-03-2017-SEAPI-UNAH'Readecuac¡ón y
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acuerdo hemos convenido ¡ncrementar el plazo de ejecución de las obras en el sentido de

ampliar el mismo en (45) cuarenta y cinco días calendario, por tanto el nuevo plazo para

hacer entrega final es de trescientos quince (3'15) días calendario a partir de la fecha de

efectividad de la Orden de lnicio mencionada en la Cláusula Primera de esta Mod¡f¡cación

No. 2, siendo la nueva fecha de finalización del contrato el 30 de enero de 2018.'
CLAUSULA CUARTA: Quedan vigentes cada una de las demás Cláusulas de la
Modificación No. 2 al Contrato de Construcción No. CC-03-2017-SEAPI-UNAH,

'Readecuac¡ón y Mejoram¡ento de las lnstalaciones y Clínicas Odontológicas' en r sü

contenido en lo que no se oponga al presente Adendum. CLAUSULA QUINTA: Am6ás
partes manifestamos estar de acuerdo con todas y cada una de las cláusulas del preseir(e

Adendum y aceptamos en su totalidad su conlen¡do, estando v¡gentes desde su firma has§ .'
-^ - ^.. ¡:^r'que se cumplan todas las obligaciones establec¡das, comprometiéndose a su fiél'-.

S. de R.L.

cumplimiento. Este {dendr¡m se firma en kes (3) ejemplares del m¡smo texto en la Ciudad

Univers¡taria alosd¡C?i?édías del mes de enero del añodosmil dieciocho.

Servicios y Representaciones para la lndustria y la Construcción S. de R.L. de C.V., y

cerente General del CONSORCIO SALVADOR GARCIA- SERPIC, S.A. (CONSORCIO SGS)
EL CONTRATISTA
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